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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

w adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
la Legislación peninsular, a los veinte días de su

" usidación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Fa
Se entiende hecha la promulgación el día en que

yola la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

.4rtículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

qt se cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

f,:e dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Lasieyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
d ios BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
»ernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-.
talos editores de los mencionados periódicos.
02.00 . 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

‚PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ras.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . 	 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. 	 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.

Id. de 	 id, 	 id. 	 del id. anterior. • . 1'00 )
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150- »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
O 	 PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas restOten desiertas por falta de rematante. Rea/es Ordenes de
18 de Marzo 'de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de'2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante 

• si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 'o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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En la margen derecha del río
Guadalquivir, se proyecta la ” obra
de toma consistente en un pozo cir-
cular de do g metros de diámetro
una altura-de 4,80 m. y en su cara
anterior se practica una abertura
circular de 1,20 metros de diámc-.
tra paila la entrada del agua
proitegida con rejilla y compuer-
ta de husillo. El pozo vá cubier-
to con una losa de hormigón arma-
do con un orificio de 0,80 ni. para
penetrar en su interior. En él se in-
troduce la alcachofa de aspiración.

La tubería de • aspiración-de -treS-
cientós milímetros- de diámetro vä
desde el pozo de toma hasta la ca-
seta de bomba; enterrado en zanja,
protegido con un cajero de hormi-
gón con tapa de la .rnlisma.fábrica.,

• La caseta de bomba es un edificio
de planta rectangular de dimensio-
nes en planta de 5.00X4,00 .con • cu-
bierta .a dos ,aguas IST una de . las fa,-
chadas sirve de muro de protección
contra las avenidas del río:

El grupo electro-bomba que en él
vá alojado tiene una potencia de
20 HP. capaz de elevar cincuenta y
siete litros a una altura inanomé-
trica de 15,10 ni.

La tubería de impulsión es igual
a la de aspiración y va colocada de
idéntica foittna, siendo su longitud
de ciento veintidós metros. Termi-
na en un módulo del tipo de verte-
dero de lámina, delgada que revierte
el aguir excedente al ito y - que va
adosado a una antigua 'alberca de
ting profundidad de 2,44 m. y con
capacidad para 300 1113. De esta al-
berca parte en sentidos opuestos dos
aceqüias para el riega de la zona
baja.

En .1a alberca'se introduce la al-
cachofa de aspiración 'de la segun-
da elevación, constituida por un
grupo electro-bomba de 23 .0.. V.
capaz de elevar 50 1/seg, a 19,83
metros de altura manométrica.

El grupo va alojado en una case-
ta de dimensiones en planta (1,:,
3'50x 3 .90 m. con cubierta a dos
aguas. 	 „
-\ La tubería .de impulsión e$ de fi-
bro-cemento de 250 'Ini/m. -y de
151'50 m. .de longitud. Va protegi-
da de la mismt forma que en la pri-
mera elevación. Vierte. en una al-
berca proyectada de for'ma eh-ciliar

de 10 metros de diámetro y 2,00 de
altura • para regulación • y distribu-
ción de los riegos de la zona. alta.

La distribución se hace por ace-
gulas revestidas • de ' -sección se-
mi-circular con pendiente del 0,005
y el 0,002, tiene una longitud total
de 2.190,70 metros.

Se ton:diluirán cinca sifones pa-
ra pasó _de caminos de servicio y
se proveerán de partidores circula-
res en los cruces de acequias.

Todas; las 'Obras se desarrollan
en 'terrenos propiedad del peticiona-
rio. -

Lo que se - hace público para ge-
neral cqnocimiento, abriéndose un
plazo de treinta días naf,Urales y
consecutivos, que empezará: a con-
tarse desde aquél en que aparezca
inserid este 'anuncio en el BOL E-
TIN OFICIAL de la provincia de
Jaén.

,lDurarite el plato de. los trein-
ta días señalados, podrán pre-
sentarse- reclamaciones contra el
proyecto por los que se consideren
'perjudicados, -en la Alcaldía de Lo-
pera,. (Jaén), y en la Dirección Ad-
junta de la Confederación Hidrográ-
fica leI Guadalquivir, sita -en Sevi-
lla, Plaza -de* España. Sector Segun-
do, en 'tuya Seeretarea y durante las

horas de oficina, estará expuesto el
citado proyecto para los que solici-
ten examinarlo..•
_Sevilla, catorce de Septiembre' de

mil novecientos cuarenta y ocho.—
EJ Ingeniero Director Adjunto, A.
Rodríguez Díaz:

Coefederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

cinco . de Enero de mil novecientos
cuarenta y 'ocho, 'durante el plazo
que en aquél se fijaba, únicamen
te el peticionario presenta el co-
rrespondiente proyecto suscrito , pos
el Ingeniero de Caminos, donl 'Ver-
nando ErYiti Cañedo -Argüelles.

Las características ' esencialeg del
menciona.do proyecto se detallan
en la siguiente

NOTA-EXTRACTO
Las °balas que se 'proyeetan son

las siguientes:.
En la 'margen derecha del río Gua-

dalquivir, existe una obra de toma.
consistente en una galería de sec-
ción oval cuya longitud es de 33'80
metros que terminä en un pozo de
sección circular de 1'30 de diáme-
tro y 14 .metros de •profundidad de
dónde se eleva el agua , meeliarte
una noriai.

En el proyecto se aprovecha esta
obra perfeccionándola con un pozo
',registro de 0'80 metros con salida
sobre el nivel de máximas avenida§
Y 'en Fa entrada se colocará una re-
jilla.

En el' pozo se excavará lateral-
_ Mente una . hornacina • de sección

oval con base pläna de 1,50X2,50
metros de hormigón, para alojar el
grupo electro-bomba .con potencia
de 14 C. V. capaz para elevar 44 li-
tros pop segundo a una altura geo-
métrica de 12 metros.

LE( tuberfla de impulsión es de
250 m/m. ' de diámetro y sube poZ
la pared del pozo, vertiendo, me-
diante un codo, el agua en un mó-
dulo- del 'tipo de vertedero en pared
delgada. -

El agua continua sobre , un . acue-
ducto formado por arcos y pilas de
hormigón que soportan , e1 cajero de
sección semi-circular con pendi en-
le del 0'002. Su longitud es de 119'70
metros y termina en una contigua
alberca de regulación y diStribución
de di tnensi oneS 6,90X14,40 X 0,96
de la cual arranca lÍa acequlia para
riego de la parcela de mentor cota.

En estaHailberca se introduce la
alcachofa de aspiración de la 2."
eleación constituida por un grupo -

.•

Ciud d g id proviocia do Córdoba

Circular núm. 3.620

Deacuerdo con lo prescrito en la
bien del Ministerio de Agricultura
Ode Junio último y en uso dz las
lidiarles que me confiere la vigen•
¡Ley de Caza, he dispuesto que
edeel Domingo día 26 del acival,
sulaaniada la veda de la caza me-
ren lodo el término de esta pro-

tacazo con galgos queda autori-
giddesde el primero de Octubre

el primero de Febrero próximo.
Queda prohibido el uso y trans-

mde cartuchos de caza cargados
enbala o posta, lo cual se consi-
'Orará como hecho delictivo.
Nrala caza mayor, será neccsa-

iiiademás de la licencia un permiso
!vilo de esle Gobierno.
tóquese hace público por medio

msle periódico oficial para gene-
2:conocimienio y cumplimiento.
Córdoba 24 de Septiembre de
4-Ei Gobernador Civil, Alfon-
NOrti Meléndez Valdes,

Confederación Hidrográ-

fico del Guadalquivir

Núm. 3.478
ANUNCIO

2 Juan D. Gálvez Pérez, tiene
:lada la concesión administra-

cincuenta y siete litros por
de las aguas del Guadälqui-

l ra el riego de 56,24 hectáreas
Inca «El Cañaveral», situada

M.
término municipal de Lopera

kha ptiblica la indicada peti- .
ltlíriPor el anuncio que inserté el

Oficial del Estado» nü rne-re, correspondiente. al día tresídero de mil novecientos cuaren-

r

4ócho, durante el plazo que ene fijaba únicamente el 0-1411 presenta el correspon-
proyecto suscrito por el In-„3,41rode Cam inos, don Mario Luistz.lero Torrent.

,41eerecte1(stiCa5 esenciales delei.iónado proyecto Se detallan en'!Iguierite

NOTA-EXTRACTO
'bros que se proponen sonuientes:

Núm. 3.479

ANUNCIO
Don Joaquín Clarés González, tie-

ne solicitada la concesión adminis-
trativa de cuarenta y cuatro litros
por segundo de las aguas del Olía
dalquivir; para el riego 'de 43,67
hectáreas, de la finca «Santa Isa-
bel», situada en el término munici-
pal de Marrtiolejó (Jaén).

'Hecha públic la indicada peti-
ción Por el anuncio que insertó el:
«Boletín Oficial del e Estado» núme-
ro cinco, correspondiente al ala
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Núm. 3.59
Cédula de notificación del r
Término municipal d

Río. - Años de 1934
tos por Rústica.'

Sr. D. Antonio Pérez'

Por esta Oficina ei
dictado con fecha' de h(

Providencia de ad
bieyes inmuebles. - .V
posiciones presentade

basta, y resultando a
cubrir el tipo legal las
Navajas R. Carret&o;

a la finca Terahe, da

por el importe de siel
se le adjudican los
muebles y se le advied
gresar la diferencia en
constituido y el impo

adjudicación, y se pro
gamientó de la escrit

tendrá lugar al tercer n

fijada esta cédula en c
Notifíquese en forn

dencia al adjudicatari

requiriendo a éste par
a dicho acto..

Y'siendo V. el deu

refiere la anterior pra

notlüco conforme al E
caudación de 18 de

1928, para su debido
Castro del Río a 14

de 1948.-El Recaude
gible.

Ayuntamientos
PEAARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 3.586

En la sesión celebrada por laCe

misión Manicipal Permanenteelb

du ni eaz pyr o pote, ehsot deel aecutii)aiaelm;esneioaspyrchbi
e

bilitaciones de crédito medid*

transferencias en el vigente Pro

puesto municipal ordinario de io'

tquinientasos'   Pc)rlmcPu °a rrei en idee) C 1 g ni° 

duelo expediente 
quednaueexveptiPtesIsuita:sesenta y nueve cént i m os ' y e10°.if.

público en la Intervención de ea

Excmo. Ayuntamiento

creto, pudiendo pre25 de Ene

ro b

1946, que regula p

s hábiles, col
durante d

plazo de quince día s

arreglo al apartado

Ayuntamiento          
durante  s3ree°.511::dtiallisecri2r1

con el articulo 	

h°5*l

26 del Decreto de 	

eonileairPnifiliafilc°1:

las Haciendas local

1161°'°':

3 	 '

dei mism°9;..,227

las reclamaciones que sea n Periinil.

'tes. 	 21

Isidro 	

de 1948--
:dmrränryge:ep:abiónii

. evoi

Isi 

	 Al°
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de don Mateo
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e mil Pestlas,

expresados in,

e que debe in,

Ire el depósito

rte total de la
cederá al ole-
tira, .cuyo acto

dia de apareccr

1 B. 0.
na esta Pfel,

o y al deudor,.
a quemen

dor a cajas
)videncia, se!i,

....statuto dato,
Diciembre de
conocimieelo.

de Septiembre
dor, Firma itt,
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	 BOLETIN OFICIAL

eleotro-bomba de 25 C. V. capaz pa-
ra elevar 44 litros por segundo ' a
22'77 metros de altura manométri-
ca cuyo grupo Va alojado en una ca-
seta de fábrica de • ditnensiones
5.00X 3,00 con cubierta a 2 aguas.

.Lsa .tubería de impulsión será. de fi-
bro-cemento de 230 m/rn. y de lon-
gitud de .400 metros y va en zanja
protegida por un cajero de. horenigán
con itapa dele, misma fábrica. Termi-
na en una 2. 8 alberca proyectada de
7X1.4X2 metros que sirve de regu-
lador y distribuidor.

Las acequias para la red de dis-
tribución son :todas- revestides de
horrnigón de sección semt-circular,
cure pendiente de 0'002 y su longi-
tud total es de 2.890'70 metros. Se

• .

NOTA-EXTRACTO
Las obras que se proponen son las

siguientes:

Recaudación de Contribuciones
de Castro del Río

puesto en el artículo 12
de Recaudación la fine,
a doña Dolores Blas,

Núm. 5.596 	 deudora por el corten
•

Adjudicación de fincas 	
bución urbana reseñad
cio de subasta..

Término Municipal de Espejo.-:-Años 	 Y siendo V. el deud(
de 1941 al 47.- Débitos por Con-
tribución Urbana.

Sr.' doña Dolores Ruiz Bravo.

Por esta PeedildelCiÓtl ejecutiva se
ha dictado, con fecha de hoy la si-

guiente:
Providencia de adjudicación de

fincas a la Hacienda.- .No habién-
dose presentado licitadores a esta

subasta en ningnno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-

do licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 125 del Esta-

tuto de Recaudación' la finca embar-
gada a doña Dorores Ruiz bravo,

deudor Por el concepto de contribu-

ción Urbana reseñada en el anuncio

de subasta..
Y siendo V. el deudor a quien inte-

resa la anterior providencia,. Se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Espejo a 15 de Septiembre de

1948.-,- El Recaudador, Firma ile-

gible.
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proyectan 7 sifones para paso de ca-
minos de -servicio y distribuidores o
partidores de sección .circular de 1'00
Puetros de diámetro
de acequias.

Todas las obras se desarrollan en
terrenos Propiedad del peticionario.

Lo que- se hacjpúblico para ge-
neral conocimiento, abriéndose un
plazo de ;treinta días naturales y con-•
secutivos, que empezará a contarse
desde aquel en ,que aparezca inserto
este anuncio en el 130LETIN OFI-
CIAL de la provincia de Jaén.

Durante el plazo de los treinta
días señalados, podrán presentarSe
reclamaciones contra el proyecto por,
los que se consideren perjudicados,
en la Alcaldía de Marmolejo (Jaén),
y en la Dirección Adjunta de
Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir,. sita; eh Sevilla, Plaza de
España, Sector Segundo, en cuya Se-
eretaría y durante las horas de ofi-
cina, estará expuesto al público el-
citado proyecto paira los que solici -
ten examinarlo.

Sevilla, catorce de Septiembre- de
'mil novecientos cuarenta y ocho.—
El Ingeniero Director Adjunto, A.

Rodríguez• Díaz.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

En la margen dereeha del Rto
Guadajoz, muy próximo a, -la esta-

ción del F: C. de Torres-Cabrera se
proyecta Ja obra de. tnma consisten.-
te en una excavaCióh en zanja abo-
cinada que conduce el aguafen una
galería de 5 m, de longitud en m'ya
embocadura lleva una compuerta de
husillo y rejilla. La sección de la
galería es de paredes verticales y
cubierto de medio .punto y sus di-

mensiones transversales de 0,80X

1,50 metros.
y final, de la galería se excavará

un pozó Circular de 1 .,50 na de diá-

metro y 4,90 de »profundidad.

Sobre - el pozo se excava un en-
sanchamient9. rectangular de di-
mensiones 3 X 3,50 m. que se pro-
longa con' las mismas dimensiones
de obra de fábrica forrnando la ca-
seta -de bomba.

En su" interior se alojará el gru-
po eléctroabomba de 5 C .. V. capaz

de elevar veinte litro por segundo a
8 mt de altura manométrica.

Adosado a la caseta de bemba se.
construirá im Módulo del tipo de
vertedero en pared delgada, que
devolverá al río las , aguas exceden-

. tes. Estej módulo se continúa . con

-un sifón -de 5 m. de longitud forma-

dé con tubo dé hormigón de 0,30

ni. de diámetro.
A partir del sifón se proyecta un

acueducto de 22 m. -de longitud con

arcos y pilares- de fábrica y . sobre

él. irá la acequia con pendiente del
.0,0005. Al final de este acueducto

se amplazará un repartidor del cual
parte la acequia que . tiene . una pri-

mera parte de 304 'ni. de longitud
con pendiente del 0.0006,25, - luego

.un salto de 0,30 . m. se continfin

con pendiente de 0.0005 hasta su

terminación . a los 243 m. La Sec-

ción de . le acequia es rectangular e

irá revestida de hormigón..
Todas las obras se desarrollan

en terrenos del peticionario.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento, abriéndose -un
plazo de tireinta días naturales y

consecutivos, que errepeiárá a con-

tarse desde aquél en que aparezca

inserto este anuncio en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia de

Córdoba. ,
Durante el plazo de los fkcinta

días señalados, pOdrán presetarse

re,clameciones contra el proyecto

por-los que se consideren perjudi-

cados, en. la Alcaldía de Córdoba y

en la Dirección Adjunta de la 'Con-

federación . •Hidrográfica del ; Gua-

dalquivir, sita en Sevilla, Plaza de

España, Sector segundo, en cuya

Secretaría y- durante las horas de
oficina, estará expuesto el citado

proyecto para los que soliciten

excanninarlo.
Sevilla a siete de septiembre de

mil novecientos cuarenta y ocho.—
El Ingeniero Director, Adjunto: A.
Rodríguez Díaz.

—
Núm. 4.597

Adjudicación de ülleas

Termino Municipal de Espejo.--Afios
de 19$9 al 47.- Débitos por Con-

tribucción
Sr. don Antonio Casado Ruiz.

Por esta Recaudación ejecutiva

se ha dictado, con fecha de hoy la

.siguiente: 	 -
Providencia de adjudicación de

fincas a la Hacienda.- .No habién-

dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,

se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad- a lo

dispuesto en el artículo 125 del Esta-

tuto de Recaudación la finca embar-

gada a don Antonio Casado Ruiz,
deudor por el concepto de contribu-

ción Urbana reseñada en el anun-

cio de subasta..
Y siendo V. el deudora quien inte-

resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-

miento.
Espejo a 15 de Septiembre de

1948.-El Recaudador, Firma ile-
gible.

Núm. 3.598

Adjudicación de fincas

Término Municipal de Espejo.--Años
de 1941 al 47.- Débitos por Con-
tribución Urbana.

Sra. doña Dolores Blanco Rabadán.

Por esta Recaudación ejecutiva se
ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente:

Providencia de adjudicación de
fincas a la Naciendo,- 'No habiéndo-

se presentado licitadores e -esta su-
basta en ninguno de los actos, se
adjudican al Estado por la dos terce-

ras partes del tipo de la segunda li-
citación, de conformidad a lo dis-

en los cruces

Núm. 3.419

ANUNCIO

Don José Aumentet Aumente, tie-

ne solicitada la concesión adminis-

trativa de 8,16 litros por segundo

de las aguas del G-uadajoz, para el.
riego de 7,14 hectáreas de la finca

aLa Chotorre». situada en el térmi-

no municipal de Córdoba.
Hecha pública la indicada peti-

ción por . el anuncio que insertó el

Boleen Oficial del Estado» núme-

io noventa y seis correspondiente

al día cinco de Abril de mil nove-

cientos cuarenta y ocho, durante. el
plazo que en aquel se fijaba, unica-
Mente el peticionario presenta el
correspondiente proyecto suscrito
por el , Ingeniero de Caminos, don
Francisco Pelayo Navarro.

Las características esenciales del
mencionado proyecto se detallan en
le siguiente

teresa la anterior provi
notifico para su del
miento. 	 .

Eapejo a 15 d.e
1948.- El Recaudado
gible.
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BOL;ETIN OFICIAL 	 3

AÑORA

Núm. 3.587

Ei me d ide de Añora, hace saber:

CO Elf 	 las listas co-
de la riqueza urbana de es,:.

Orno
aatorias

; D para Cl próximo ejercicio

1919, quedan expuestas al núbil-

le 

Secretaría municipal, por el

tri 
1(i 

ocho días, para que pue-
;ato ..3

¡a 
ser examinadas por los contri-

teyentes y formula r las reclamacio-

cisque sean pertinentes.

la que se hace público para gene-

11cOn0CiMient0.
Afiora 20 de . Septiembre 	 de-

lod-E1 Alcalde, Plácido Rubio.

Núm. 3.588

EiAlcalde de Añora, hace saber:

	

Se im 	 Que 
confeccionadas las listas co-

viera: anlotiosdealar:a ericiltip ó2rzaxri ümso ejercicio

	

ön dt 	
p p

5 PM' älgaa, quedan expuestas al núbil-

	

su r 	 o d 	 h

	

' 	 le 	 det a fra,municipal,pías muanri ca qi paul,eporpuee_l
Por

Nlabto an ser saaminadas " por los contri-
3Pecio amas y formular las reclamacio-
rmillo es que sean pertinentes.

	

estas, 	 La que se hace público para gene-

rtleonoc::miento. 	 .

	

ebe la 	 ñora 20 de Septiembre de 1948.

	

posoc 	 E! Alcalde, Plácido Rubio,
I de la

	

al olor. 	 HORNACHUELOS

	

O in 	 Núm. 3.583
mes

provi-
itudY,

DlicuU3

Euient

a , sela
de

ibre de

ilembre
cola ilt•

tos
EVO

!U
BUJALANCE

eNúrn. 3.481
Don Juan A ntonio González de la

os a Secretario del Juzgado . Co-
marcal de tiujalance (Córdoba).
Doy fe: Que en el juicio de fal-

las 
número 140, del ario, seguidotenla Antonio Lara, cuyo segundo

4.2111 y actual paradero se igno-Ida por el hecho de p astoreo cona l
udo de su propiedad. 

se ha dic-idloProvidencia con fecha de hoy
delatando firme lo sentencia 

recaf-
ua 	 ;

d i ch o iuició; en la ' que se'/dited a dar vista al citado pOnadola las,a ción de costas que se in-bre
después, practicada en dicho

,klO, Por término de tres días,
"4scorridos los cuales sin que sea
eugnacka quedara firme y e i ecu -t'ad.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del Sr. Juez, Secre-
tario y Fiscal en dicho juicio y eje-
cución \ de sentencia y suspensión
autnedadOs - en un 20 por 100, 22'20
pesetas.

Por los derechos del Agente Judi-
cial, aumentado en un 50- por 100
7'15. 	 •

Por reintegros del expediente 5'00.
Multa impuesta a dicho condena-

do (;1'00.
Total, 64'35 pesetas.
CorresPorde satisfacer al referi-

do Antonio Lara.
Y para que sirva de notificación y

de requerimiento en forma a dicho
penado, cumpliendo lo mandado
por ei Sr. Juez, 'expido la presente
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta p rovincia, por en-
contrarse dicho penado en ignorad-o
paradero, con el V.° B.° del Sr. juez,

Bujalance a 16 de Septiembre de
1943 Firma ilegible. - El Juez Co-
marcal Sustituto, Juan Antonio Gon-
zález.

Núm. 3.527

Don Luis del Prado y de Lara, Juez
. Comarcal en funciones de Juez de
.Instrucción de este partido.
Por el presente se ruega a las Au-

toridades civiles y militares dispon-
gad la busca y Ocupación de las ca-
ballerías que al final se reseñan
propias de doña Aurora Torralbo
Galán, vecina de Córdoba, que fue-
ron sustraidas el día 15 de Septiem-
bre de la finca Puerto Alegre Alto,
término de Cañete de las Torres.

. Asimismo se interesa que caso de
ser habidas dichas caballerías se
pongan a disposición de este Juzga-
do con-tenedores ilegítimos, pues así
se ha acordado en el sumario que se
sigue con tal motivo.

Dado en Bujalance a !Ode Sep-
tiembre de 1948. - Luis del Prado. -
El Secretario, Juan de D. Villaseñor.

PuSeña

Un mulo capón, capa negra, boci-
claro, 12 años, más de la marca,
hierro A. M. en cadera derecha, hie-
rro de seguro El Fénix, V-14, en
nalga derecha. •

Otro mulo capón, castaño claro,
12 años, más de la marca, hierro J.
P. en nalga derecha y el del Fénix
en la nalga derecha.

RUTE

Núm. 3.482

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez
Comarcal de esta villa en funcio-
nes del de Instrucción del Partido
por vacante.
Por la presente, se cita, llama y

emplaza al procesado Juan Antonio
Ramírez Muñoz, de este naturaleza
y vecindad y cuyo último domicilio
lo tuvo en la calle Alta, número 61,
para que en término de cinco días,
se persone en este Juzgado de Ins-
trucción para ratificar la conformidad
prestada por su Abogado defensor a
la pena solicitada Por el Ministerio
Fiscal en el sumario que contra el
mismo y otro se siguió en este Juz-
gado, con el número 23, de 1947, con
la prevención que de no hacerlo le

parara el perjuicio a que hubiere lu-
gar por asi tenerlo. acordado en
cumplimiento de carta-orden clima-
nante del sumario a que antes se ha
hecho mención.

Dado en Rute a17 de Septiembre
de 1948.- y . Pérez Jiménez. - El Se-
cretario Juan Lupiriñez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.483
José Beltrán Pérez, de 26 años de

edad, soltero, natural y vecino de
Puente Genil, domiciliado en calle
Goniez, número 32, hijo de José y
Josefa. de profesión sillero, sin , ins-
trucción y con antecedentes penales,
com p arecerá ante este Juzgado en
el p lazo de diez días, a constituirse
en prisión por la causa número 158,
de 1948, por hurto, apercibiéndole
que de no comParecer será declara-
do rebelde.

Asímisrno ruego y. encargo a to-
das las autoridades y agentes de la
Policía Judicial, procedan a la busca
y prisión del referido procesado el
que caso de ser habido será puesio
en el Arresto Municipal a disposi-
ción de la Ilma. Audiencia Provincial
de Córdoba, comunicandolo a este
Juzgado.

Dado en Aguilar de la Frontera a
16 de Septiembre de 1948.- Pedro
Escribano.- El Secretario, Manuel
Rueda.

Núm. 3.485

Manuel Caceres Cuenca, de 30
años de edad, casado, natural y ve-
cino de Puente Genil, domiciliado en
calle Rodolfo Gil, número 85, hijo de
Manuel y de Camen, de profesión
del campo, con instrucción y sin an-
tecedentes penales, comparecerá an-
te este Juzgado en el plazo de diez
días ei contituirse en prisión por la
causa número 204, de 1946, aperci-
biéndole que de no comparecer será
declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo a to-
das las autoridades y Agentes de la
Poli scía Judicial,- procedan a la busca
y prisión del referido procesado que
caso de ser habido será puesto en
el Arresto Municipal a disposición
de la Ilma. Audiencia Provincial de
Córdoba, comunicandolo a este Juz-
gado.

Dado en Aguilar de la Frontera a
16 de Septiembre de 1948. - Pedro
Escribano. - El Secretario, Manuel
Pueda.

Núm.- 3.484

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de primera Instancia e Instrucción
del partido.
Por virtud del presente, ruego y

encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y rescate de la cerda
sustraida que después se dirá, sus-
traida al vecino de Puente Genil Fran-
cisco Montilla González, el día 30'de
Agosto último, dz las señas siguien-
tes: Colorada clara, hierro costillar
izquierdo B, y otro en la parte supe-
rior el rabo, M. y F. enlazadas, de
unas cuatro arrobas de peso y de

dos años de edad, la que caso de

ser habida será puesta a disposición
de este Juzgado con sus poseedores
ilegítimos si no acreditan su legal
adquisición pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo con
el número 196 del corriente año por
hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera a
16 de Septiembre de 1948. - P. Es-
cribano.—El Secretario, M. Rueda.

PUENTE GENIL

• Núm. 3 486
Cédula de citación

En cumplimiento a lo acordado
en juicio de faltas número 1105 de
1948, que se sigue por este juzgado
a virtud de denuncia de la Casa de
Socorro sobre lesiones de Manuel
Ligero Barcos, el que resulta deseo-
nocido .su paradero actualmente, se
le cita por medio de la presente cé-
dula a fin de que dentro del plazo de
cinco días, contados, a partir del en
que aparezca publicada esta cédula
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia comparezca ante este Juzga-
do para ser oido en declaración so-

b re  la forma en que ocurrieran los
hechos en que resultó lesionado, y
apercibiéndosele de que si no com-
parece le parará el perjuicio que
hubiera lugar.

Y para que conste Y a efectos de
su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba,
expido la presente en Puente Genil a
14 de septiembre de 1948. - Bonifa-
clo ,Bernal.

••n•n••••n•n•n•

Núm. 3.487

Don Josi- María Reina Porras, susti-
tuto, Juez Municipal de Puente Ge-
nil (Córdoba).
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y detención de la pe-
nada María López Millán, de 26
años, sus labores, hija de Manuel
Dolores, iiatural de Puente Genil,
que dijo ser vecina de esta villa, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, para que cumpla la pena de
quince días de arresto que menor se
le impuso en juicio de faltas número
294, de 1948, por hurto, poniéndola
caso de ser habida, a disposición
de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, se ex-

pide esta requisitoria en Puente Ge-
nil a 18 de Septiembre de 1948.- El
Juez Municipal, losé María Reina. -
El Secretario, Bonifacio Bernal.

Núm. 3.487
Cédiiie de notificación

En juicio de faltas número 294 de
1948apor hurto que se tramita en
este Juzgado, ha sido practicada la
siguiente tasación de costas.

Derechos de los señores Juez, Se-
cretario y Fiscal, 10'80 pesetas.

Derecho del Agente Judicial, 1'50.
Derechos de Peritos, 8400.
-Reintegro y pólizas, 5'00.
Derechos Ejecucion, 12'25.
Vosteriores calculadas,.12465.
Total 50'20 pesetas.
Y para que sirve de notificación al

Alcalde Preaidente del Ayunta-
miento de Hornadhuelos, hace sa-
ber:

Que confeccionados el Padrón y
Usas Cobrarorias de la Matrícula
laduslrial de esta villa y su termino,
arael próximo ejercicio de 1949,
eadadesde hoy expuesta al público
alaSecretaría de este Ayuntamien-
to,por termino de quince días, a fin
Ove durante dicho plazo, puedan
losinteresados, examinarlaay produ-
ateon motivo de la misma, cuantas
riciamaCiOnes tengan por convenien-
san la inteligencia de que, no po-
eán ser atendidas las q ua se formu'
la fuera del ex p resado término.

Mornachuelos,a 22 de Septiembre
41948.-G. Pérez Ruiz.
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condenado a su pago, María López
Millán, cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignora, se le da vista de la

-misma por el plazo de tres días al
abjeto de que la haga efectiva o la
impugne y en este caso con las for-
malidades yen el término previsto
en la Ley, apercibiéndole que. de no
hacerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Puente Genil a 18 de Septiembre
de 1948. - El Secretario, Bonifacio
Bernal.

Núm. 3.488
Cédula de notificelción 	 -

En el Juicio de faltas núero 771,
de 1948, por pastoreo co'

m
n daños

que se tramita en este Juzgado, ha
ha sido practicada la siguiente tasa-
ción de costas.

Derechos de los Señores Juez,
Secretario y Fiscal, 10'80 pesetas.

Derechos del Agente Judicial, 3'00.
Derechos de Peritos, 20'00.
-Multa impuesta, 500.
Indemnizaciones, 5'00.
Reintegros del juicio, 3'00.
Derechos ejecución y posteriores

calculadas, 24'90.
Total, 71'70 pesetas.
Y para que sirva de notificación al

condenado a su pago Manuel Mar-
tín Morales, cuyo actual domicilio y
paradero se ignora, se le da vista de
la misma por el plazo de tres días al
objeto de que la haga efectiva o la
impugne, y en este caso con las for-
malidades y en el término previsto
en la Ley, apercibiéndole qué de no
hacerlo le parará el perjuicio a que

'hubiere lugar.
Puente•Genil a 18 de Septiembre

de 1948.-El Secretario, Bonifacio
Bernal.

Núm. 3.566
Cédula de citación

En cumplim- lento por lo acordado
por el Sr. Juez Municipal de esta vi-
lla en providencia de esta fecha, dic-
tada en juicio de'faltas número 1148
del corriente año, cuyo juicio se tra-
mita por. este, Juzgado a virtud de
denuncia de la Casa de Socorro,
sobre lesiones de Manuel Borrego
Fernández, de unos cinco años de
edad,' y domiciliado en calle Juan
Rodríguez de esta villa, pero cuyo
actual paradero se desconoce, se le
cita por medio de la presente cédula
para que asistido de su representan-

--te legal, comparezcan ante este Juz-
gado en término de cinco días, con-
tados, a partir del en que apareca
publicada esta cédula, y aperciblén-
doles de que si no lo verifican les
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

Y para que conste y a efectos de•

su publicación expido la presente en
Puente Genil a 21 de Septiembre de
1948. - Bonifacio Bernal.

Núm. 3.567
Cédula de citación

En cumplimiento a lo acordado en
juicio de faltas número 1178 del co-
rriente año que se sigue por este Juz-
gado a virtud de denuncia de la Ca-
sä de Socorro sobre lesiones de Pe-

dro López Carreño, de 6 años de
edad y domiciliado en calle Dos de
Mayo, pero cuyo actual paradero se
ignora, es por. lo que se le cita por
medio de la presente para que en
término de cinco dilas comparezca
ante este Juzgado asistido de su re-
presentante legal para prestar decla-
ración sobre los hechos, apercibién-
dole que sino lo verifica le . parará el
perjuicio consiguiente.

Y para que conste y a efectos de
su publicación expido la presente
en Puente-Genil a 21 de Septiembre
de 1948. -Bonifacio Bernal.

ALMENDRALEJO
Núm. 3.492

Cédula de citación
Por la presente y en en virtud de

providencia de hoy dictada por el
señor don Pedro Alcántara Balite
Juez Comarcal propietario de esta
ciudad, se cita a Antonio- Sánchez
Onieva, natural y vecino de Córdo-
ba, en calle Teniente Carbona, seis,
soltero, peluquero y de 29 años de
edad, e hijo de Leopoldo y Matilde,
y al hombre que en la noche del día
diez de Mayo último, le sustrajo
aquel, en la casa de Lenocinio sita en
calle de San Antonio, de esta ciudad,
conocida por la del •Balcón Corri-
do., la suma de 248 pesetas y cuyos
norribres, apellidos y demás circun-
tancias se- desconocen, con el fin de
que el día 28 de les corrientes a las
doce horas, comparezcan en los es-
trados de este Juzgado, sito en el Pa-
lacio de Justicia, a la celebración del
correspondiente juicio verbal de fal-
tas por el indicado hecho: previnién-
dose al acusado acuda provisto de
las pruebas favorables a su derecho.

Almendralejo a 16 de Septiembre
de 1948 - El Secretario, Andrés
Ríos,

LUCENA

Núm. 3.489

Don Antonio Infante de Oña, Juez
Municipal de este Ciudad, interino
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente, ruego y encargo

a todas las autridades de la nación
y demás agentes de la Policía Judi-
cial, procedan a la busca y rescate de
420 metros de alambre de cobre de
dos mili smetros dé grueso, hurtado a
la Compañia Telefónica N. E. el día
14 de los corrientes, de la linea de es-
te término, lo que siendo habido, se-
rá remitido a este Juzgado con sus
poseedores ilegítimos o autores del
hecho, poniéndolo estos caso favo- e
rabies, en este arresto municipal a mi
disposición, pues 'asi 16 he acorda-

- do en el sumario que con el número
108 de este año instruyo con tal mo-
tivo.

Dado en Lucena a 17 de Septiem-
bre de 1948.-A. Infante.- El Secre-
tario, A. Escobar.

Núm. 3.490

Cédula de citación
En virtud de lo mandado por el

señor Juez de Instrucción de este
pa,rtido en el sumario que con el nú-
mero 30 de este ario instruye sobre
corrupción de • menores, se cita pOr

la presente 'a Francisca Gálvez Gar-
cía, vecina de Puente-Genil -para que
dentro- de los 8 días siguientes al
de la publicación .en ei BOLETÍN
OFICIAL de esta provincia, y en
hora hábil, 'comparezca ante este
Juzga,do, sito en la calle Juan Jinic:.,-
nez Cuenca,-' 19, para recibirle de-

..claración como perjudicada, e ins-
truirle del contenido del articulo
109 de .1a Ley de *Enjuiciamiento
Criminal, bajo apercibimiento "Ique
de .no comparecer le parará el eón-
siguiente perjuicio.

Y con el fin dez que sirva de ci-
tación en forma a FranciSca Gálvez
García, expido la presente en Luce-
.na a 18 'de Septiembre de 1948.—E1
Secretario, Antonio Escobar Fer-
nández.

Núm. 3.491

Por la presente, que se pu-
blicará en los Boletines Ofi-
ciales del -Estadó», en" el de
esta provincia, y la de -Sevi-

lla, y como comprendido en el nú-

mero 1.0 del artículo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, Se cita

llama y emplaza al procesado José
Mellado Velázquez, hijo de Antonio

y de Adela, de 19 años de edad, Sol.
tero, natural y vecino de
Sevilla, con domicilio en la mima
calle Aragón, 87, para que dentro del

término dos 10 días siguientes a

su publicación, comparezca ante es-

de Juzgado, sito en la calle Juan Ji-

ménez Cuenca, 19, al objeto de cons-

tituirse en prisión a responder de
los cargos que le resultan en el su-

Mario que contra el mismo se ins-
truye con. el número 16 de 1948 por
hurto. apercibiéndole que de no
comparecer le parará -el perjuicio
que haya-lugar, y será. declarado re-
belde. •

Al propio !tiempo, se ruega y en-
carga a todas las autoridades de la
nación y demás agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
captura de dicho procesado, que de
ser habido" . será puesto en este
arrestó municipal a mi disposición.

Dado en Lucena a 18.de Septiem-
bre de . 1948.—Firma ilegible.—E1
Secretario, Antonio Escobar'.

" Núm. 3.512

Cédula de citación
En el juicio . de faltas número

309 de 1948, seguido en este Juzga-
(lo contra el que. dijo ser y llamarse
Pedro Fuentes García, y residir en
Benemejí, en cuyo domicilio no ha
Sido habido por ser desconocido, el
señor Juez Municipal de" esta ciudad
en proveído de esta feCha ha acor-
dado que. se cite al referido denun-
ciado por medio del BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para- que el
día 30 -de Octubre y hora de- las do-
ce comporezca ante este Juzgado
provisto de los 'medios de prueba de
que -intente valerse para la celebra-
ción del correspondiente juicio,
apercibiéndole qUe -de no coMpare-

ces le parará el perj).aicio a que 
haya

Y para que sirva de citaciforma al referido incul pado .la presente, que firmo en Lucel i a16' de •Sep iiembre de 1948.-E1 S.cretario, Firma ilegible.
Serior don Pedro Fuentes
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snreelecErasolíilig2oue711 sen lamia cuyo . -.encabezi.miento y parte di spositiva son coim
sig«uar la villa

de Puente Ob20 de Septiembre de 1948.
don Jorge Rodríguez Pérez.
Comarcal suAtittito-enejereiri

°'
s

la misma, -habiendo visto lo 'pre':'
tes autos- juicio verbal de falt

as
1;*

guidos en este Jitzgado eatrep:;.
tes; de la una y en represeulaci:
de la acción pública, el señor Fiscale
y de otra corno denunciado. Pedro
Moya Román, de 20 arias-dé edaii,

tuh ral de -
Rafael

 jya.rd, evehclinéso' 
soltui, na

ba mecánico y . con inAtrueción: pu;
-estafa a Nicolás . Millán _Fernández el
Lua 1 lió se ha m.oStrado par tet., en es-

tos'1'.11,'\11LEL°Os. : Que debo condenar y
condeno al denunciado Pedro Mo-
ya Román, como autor responsable
de la falta de estafa perseguida en
este juicio, ' a la pena de 20 as de
arresto. menor (Ve extinguirá en el
Depósito municipal de esta villa, y
el pago de las costas Causadas, sin
que haya Itigar a resolver sobre in.
demni zación„ por la .renuncia exr

sa que. de la misma ha' hecho el pe>
judicadn NicoLzts Minan Fernández,.
No lifiquese la presente a las parles
y para que tenga efecto las del de

-nunciado publiquese la oportuna. c -

dula en el BOLETÍN OFICIAL
esta provincia, dado su ignorn,i:
paradero, y en ' la dual se
el encabezamiento y parte
uva de. ella.

Así por esta mi- sentencia,
nuncio, manda y firma.-jorge R-

d riguez .—Rubri cado.

TINY Op aFtlaC 1 A
su

 1- i de recs.itóall perno. ve 

BOLES

provincia pa

P8, que sirva, de notificación al de-

nunciado condenado, cumpliendo lo

mandado .expido la presente cédula

que firmo en Fuente Obejuna a 20

rdieo , S. jaep&ieermbprae
Pacheco.

01.948.-El Sor1et8-

. CORDOBA

Núm. 3:528

Francisco Molina Parnírez, hiio

Rafael y de Carmen, natural de Cár.

doba, de estado soltero, >Profesión

últimamenteee  ct ri ci sta ei d en Córdoba,
 años,

 ,dc71.1eicAilinagd:1

tentaiiva de estafa en la causa MI'
letra A, procesado .porM. a Barcia,

ro 181 de :1948, comparecerá en 1r-
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